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CIRCULAR No. 00 724 - 2023 

PARA:  SUPERVISORES  

DE:  OFICINA ASESORA JURIDICA  

 

ASUNTO:  OBLIGATORIEDAD DE LA VERIFICACIÓN DEL PAGO EFECTUADO 

POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

FECHA:      ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Cordial Saludo 

 

Siguiendo los lineamientos recientemente informados por la Oficina de Extensión, a través de la 

presente circular se recuerda a todos los funcionarios públicos que ejercen como supervisores de los 

contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa, órdenes 

de compra, de servicios, convenios, proyectos y/o interventorías, que todo trámite para pago de 

honorarios y de cualquier otro pago que deba realizar aportes a la seguridad social, que se radiquen 

través de la Unidad Ejecutora No. 1, deberá contar con el comprobante de verificación por parte del 

supervisor en lo que respecta al pago de seguridad social (SALUD, PENSIÓN Y ARL) que acredite el 

contratista para su correspondiente pago.  

 

Lo anterior, en virtud de lo consagrado en la Resolución No. 629 del 17 de noviembre de 20161 

según la cual, el supervisor en cumplimiento de sus obligaciones deberá:  

 

“ARTICULO 18. OBLIGACIONES DE SUPERVISOR en su literal 16. Realizar el 

seguimiento y garantizar la acreditación del pago de las obligaciones al Sistema de 

Seguridad Social Integral y Parafiscales, en las sumas que corresponden por parte del 

contratista Supervisado…” 

 

Ahora bien, con el propósito de tener mayor claridad frente a la revisión en las diferentes planillas 

que aportan los contratistas, me permito especificar cómo se debe hacer la verificación en las 

plataformas que manejan los múltiples operadores del recaudo de seguridad social.  
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Así mismo se recuerdan las consecuencias del incumplimiento de la función de supervisión que 

consagra el articulo 20 ejusdem, según la cual “la acción defectuosa o la omisión en el seguimiento 

de la gestión contractual por parte de los funcionarios encargados de ejercerla, así como de quienes 

sean contratados para el apoyo de dicha gestión, los podrá hacer responsables civiles, fiscal, penas 

y disciplinariamente”.  

 

Ahora, frente a los documentos poscontractuales y de ejecución, la Resolución No. 008 del 13 de 

enero de 20212, estableció que los supervisores de cada contrato publicarán las actas de inicio, los 

planes individuales de trabajo y/o cronogramas, los documentos que den cuenta de la ejecución 

contractual, tales como informes de gestión, cumplidos a satisfacción, actas de entrega, actas de 

recibo parcial, entre otros, según la modalidad de contratación, así como las actas de liquidación 

correspondientes, sin perjuicio de que los documentos originales y en físico sean remitidos a las 

dependencias a cargo de la custodia de las correspondientes carpetas, tal y como lo establece el 

Manual de Supervisión e Interventoría. 

 

El incumplimiento a lo informado en esta circular puede acarrear las responsabilidades establecidas 

en la normatividad vigente.  

 

Cordialmente, 

 
JOHANNA CAROLINA CASTAÑO GONZALEZ  

Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Universidad Distrital Francisco José de Caldas  
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